RES. 1630/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 10 DE JULIO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0002900, Ent. N° 2278/19)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la Licitación Pública N° 2/2019, convocada para la contratación de servicios de levante, limpieza y reposición de cajas por medio del flete de uno hasta seis camiones con sistema de carga roll on/off , para el traslado de limpiezas (podas, ramas, chatarra, basurales, etc) a través de cajas que la Intendencia proveerá, con la limpieza de restos alrededor de las mismas;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 00345/2019, de fecha 11/01/019, el Intendente aprobó el Pliego Particular de Condiciones y la Memoria Descriptiva que rigieron la licitación de referencia;
2) que se cumplió con lo dispuesto por el art. 51 del T.O.C.A.F, llevándose a cabo la publicidad de la licitación en el Sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales, con fecha 23/1/19 y en el Diario Oficial, con fecha 24/1/19;
3) que al acto de apertura, convocado para el día 19/2/19, se presentó un único oferente, BLUEGRIN S.A., cotizando un precio de $ 2.970 más IVA y como oferta alternativa cotizó por flete con caja incluida hasta la entrega al vertedero que corresponda con servicio de limpieza alrededor  de la misma, a un precio de $ 3.400 ,más IVA;
4) que el Area Tecnica informo que el único oferente cumple con lo solicitado, y la Comisión Asesora, en actuación de fecha 23/04/019 basado en el informe técnico, sugirió la adjudicación del llamado a la empresa BLUEGRIN S.A., en su oferta básica a un costo unitario de $ 2.970 más Iva;
5) que mediante Resolución N° 04415/2019, el Ejecutivo Departamental -ad referéndum de la intervención de este Tribunal- dispuso la adjudicación de la convocatoria a BLUEGRIN S.A. por un costo unitario de $ 2.970 más IVA;
6)  que con fecha 30/5/19, se informo  que la suma de $ 40.500.000 se cargó al rubro 5257 - 10900, no contando el rubro con disponibilidad presupuestal, al momento de la imputación;
CONSIDERANDO: 1) que en el informe evaluatorio solo se hace referencia a que el único oferente cumple con lo solicitado (resultando 5). Se entiende que el informe debió haber sido mas explicito, en el sentido de hacer referencia mas especifica respecto a lo que el oferente establecio en su propuesta, en función de cada uno de los requisitos requeridos en el Pliego, como ser plazo de mantenimiento de oferta, antecedentes, presentación de plan de seguridad, características de las unidades ofrecidas, vehículos de respaldo;
2) que se vulneró lo dispuesto por el art. 15 del T.O.C.A.F., al comprometerse un gasto sin que el rubro de imputación cuente con disponibilidad presupuestal suficiente en el rubro de imputación;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el art. 211 Lit. B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto por lo expresado en el considerando 2;
2) Tengase presente lo expresado en el considerando 1;
3) Devolver las actuaciones;
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